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Resolr,¡ción Administrativa Nro. 430-2020- CED-CSJJU/PJ

flllilmr"'¡-:ia: Formularjo Unico de Trámites Administrativos presentados por la servidora CYNTIA OLINDA
rrlfrli¡ :riA ROSADO, Auxiliar Judicial, adscrita al Juzgado dePaz Letrado - San Agustín de la Corte Superior
lr -=ieJunín.

-'crme sociai No 0412-2020-ABP-CSJJUiPJ presentado por 1a Lic Evanof Berrios Córdova, el 19

-: noviembre del 2020.

:.:, ¡. veinte de noviembre
" : :cs m¡l ve¡nte

. i -:s documentos de la referencia Y CONSIDERANDO

'- -:* Reglamento de Organizacrón y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia, aprobado con

. - idm¡nistratrva N'090-2018-CE-PJ de fecha 14 de marzo de 2018 en su artÍculo 13" esiablece
- --:e1o Ejecutivo Distrital es el órgano de dirección y gestión de la Corte Superror de Justrcia

:: - El artículo 96"del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judrcial. concoTdante con
fas Cortes Superiores de Justrcra' . -'6'oel acotado Reglamento de Organización y Funciones de

- -. :s funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo Distrital

- lcn Formuiario Unico de Trámites Admrnistrativos presentado por la servidora solicita iicencra con
-:.er por salud por COVID 19 Solrcitud que cuenta con el vrsto bueno cle su rnmedrato super or

^ merito a lo previsto en el Decreto Supremo Nro. a44-2020-PCM se tiene que los Ar1Ículos Il y VI
'elrnrinar de la Ley N" 26842, Ley General de Salud, establecen que la proteccron de ia sa ud es de

lo y que es responsabilidad del Estado regularl,r, vigilarla y promover las condrcones que

-ra adecuada cobertura de prestaciones de salud de la poblacion en térmil]os soc,almente
:e segundad, cportunidad y calrdad

-' Resolucron Mrnrsterral N" 055-2020-TR que aprueba la Guia para la Prevercron ante el

- COVID 19) en el ánrbrto aboral, tene por obletivo implenrentar medrdas de prevencron ante el

. COVID 19) en los centros de trabajo, Ia aplrcación tiene por finalrdad brindar lneamrentos
: a los enlpleadores para que en el marco de sus responsabrlrdades curnpan oportrrnantelte con
::rtenciÓn y atencron de ios casos de diagnóstico o presunto contagio por el coronavirus ICOVlD

=senten los trabajadores en su centro laboral

^ el marco de la prevención laboral y con la finaltdad de mrtigar ei rresgo de propagacron del
,. COVID 19), en el centro de trabajo, los traba.jadores diagnostcados con el coronavirus (COVID -
- :e asistit- a su centro de trabalo operando la suspension imperfecta de labores tal como lo preve

='al 512, dei punto 51, del acápite 5) de la Guía para la Prevencrón ante el Coronavirus (COVID

- ¡ to iaborai
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- Reglamento lnterno de Traba.lo del Po,Jer Judicral, aprobadc mediante Resolucroni' : Nro 010-2004-CE-PJ, el artículo 24 señala "Las licencias podrán ser otorgaclas por /cs
--.,os" literai c) Por enfermeclad, con o s¡n goce de haber

=: cuio 23'del citado Reglamento precisa que. "La licencia es la autorizac¡ót1 otargacla para cjejar
'tttra de trabajo' se otorga por plazos mayores a un (01)ctia taborable. a traves cle Resotución
. c Documento Autoritativo respectivo"

"ledrante 
lnforme social N'041 2-2020-ABP-}SJJU/PJ, Ia Trabajadora Social de esta Corte

:vanof Berrios CÓrdova, informa que la servidora está aftliada a la EpS -pAClFlCO registrada
.' 134369344, acompaña constancia de acreditación y que no hace subsidio

' ):3 el informe social que antecede, resultado de prueba ráprda - Covidlg reactivo lgl"4r lgG y el

"':arco 
que indica descanso médrco dei dia 19 de noviembre al 02 de diciembre del 2020. es

-:rcederse licencia con goce de haber por salud, conforme precisa el aludido certrficado médrco

- Por acta de sesión cie fecha qurnce de enero del dos
:--trvo Distrital. otorgaron facultades al Señor Doctor Ever Belio
:::e:ralizados y Mixtos. para resolver solicitudes de Lrce¡clas

mil diecinueve, los miembros del
Merlo. Representante de la Junta

. :: conformldad a lo previsto por el articulo 96 del Texto Unrco Ordenado de la Ley Orgánica dei
_a

I3NCEDER licencia con goce cle haber por salud a la servidora CyNTIA OLINDA VERGARA
=3SADO, AuxiliarJudiclal, adscrlta al Juzgado dePaz Letrado - San Agusiín de la Corte Sr-iperiorde
"-::cia de Junín, a partirdel día 19 de noviembre al 02 de diciembre del 2020.

=f,NER la presente resolucrón en conocimiento de la Oficina Desconcentrada de Control de':: stratura de Junín, Gerencta de Administración Distrital, Coordi¡ración de Recursos Humanos
,= a interesada.
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